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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

A Y UNT A M IE NT O  DE  BUR G O S

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2024, de la Concejala Delegada de Personal del 
Ayuntamiento de Burgos, por la que se aprueban las bases específicas y convocatoria 
para la provisión, mediante el sistema de oposición por turno libre, de 1 plaza de Director/a 
de Bibliotecas Públicas, incluida en la oferta de empleo público de 2021. Expte.: 58/2024/
BCPROV-PER.

La Concejala Delegada de Personal, actuando por delegación de la Junta de Gobierno 
Local acordada en sesión celebrada el día 26 de junio de 2023, mediante Resolución de 
fecha 25 de agosto de 2024, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.– Aprobar las Bases Específicas, cuyo texto íntegro se adjunta al presente 
Acuerdo, que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad mediante sistema 
de Oposición libre, una plaza de Director/a de Bibliotecas Públicas de la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala B) Servicios Especiales, Clase C) Cometidos 
Especiales, Grupo A, Subgrupo A1 de titulación, de los establecidos en el artículo 76 en 
relación con la Disposición Transitoria tercera del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
Dichas bases figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo.– Estas bases se regirán en lo que a los aspectos comunes se refiere por 
las Bases Generales aprobadas mediante Resolución de 25 de junio de 2024, publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 147, de fecha 1 de agosto de 2024 y en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León n.º 161, de fecha 20 de 
agosto de 2024.

Tercero.– El orden en que habrán de actuar las personas aspirantes en los ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo 
aquélla cuyo primer apellido comience por la letra «V», en el supuesto en que no exista 
ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata 
siguiente en el abecedario y así sucesivamente, según la Resolución, de 25 de julio de 
2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública , (B.O.E. n.º 184 de fecha 31 de 
julio de 2024), por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 26 de agosto de 2024, firmado por delegación 
de firma en la Teniente de Alcalde, efectuada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 
de junio de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:
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Único.– Convocar el proceso selectivo para cubrir en propiedad mediante sistema 
de Oposición libre, una plaza de Director/a de Bibliotecas Públicas de la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala B) Servicios Especiales, Clase C) Cometidos 
Especiales, Grupo A, Subgrupo A1 de titulación, de los establecidos en el artículo 76 en 
relación con la Disposición Transitoria tercera del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
debiendo regirse esta convocatoria por las Bases específicas aprobadas mediante 
Resolución de fecha 25 de agosto de 2024.

BASES

Primera.– Ámbito de Aplicación.

Estas bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo destinado 
a cubrir, como personal funcionario de carrera, una plaza de Director de Bibliotecas 
Públicas, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala B) Servicios 
Especiales, Clase C) De Cometidos Especiales, en el Subgrupo A1, del Grupo A, según 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2021.

A dicho proceso será de aplicación, asimismo, lo establecido en las Bases generales 
por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Burgos 
para la selección de personal funcionario de carrera, aprobadas por Resolución de la 
Concejala Delegada de Personal 25 de junio de 2024, publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos n.º 147 de fecha 1 de agosto de 2024 y en el Boletín Oficial de 
Castilla y León n.º 161 de fecha 20 de agosto de 2024.

Segunda.–Requisitos de los aspirantes.

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos que se indican en la 
base cuarta de las Bases generales que rigen los procesos de selección del personal 
funcionario del Ayuntamiento de Burgos, deberán estar en posesión o en condición de 
obtener a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias , el título de 
Doctor/Licenciado/Arquitecto/Grado Universitario o equivalente.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante 
certificación expedida al efecto por la Administración competente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

Tercera. – Solicitudes y derechos de examen.

1.– Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se regirán por lo 
establecido en las bases generales y se presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, siguiendo alguno de los procedimientos siguientes:
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2.– Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo deberán 
cumplimentar el modelo de solicitud incorporada como anexo I, en el que los/as 
aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza que se opte y se dirigirán a la Excma. Señora 
Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

3.– Las personas interesadas en participar en este proceso selectivo presentarán 
junto con su solicitud, la documentación siguiente:

– Justificante de haber abonado los derechos de examen.

– Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos 
exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

4.– Los derechos de examen serán los determinados por redacción en vigor en el 
momento de presentación de instancias de la ordenanza municipal n.º 201, que están 
fijados al momento de aprobación de las bases en la cantidad de 25,21 euros. El pago 
de los derechos de examen preferentemente deberá realizarse mediante el sistema de 
autoliquidación, indicando el nombre y apellidos del aspirante y la convocatoria a la que 
opta. Dicha autoliquidación se podrá obtener a través de la Oficina Virtual Tributaria del 
Ayuntamiento de Burgos: http://www.aytoburgos.es/ Oficina Virtual Tributaria/ Trámites 
Sin Certificado/ Autoliquidaciones/ Tasas/ Concepto a liquidar (DO. Tasa por Expedición 
Documentos) / Subconcepto (Derechos de Examen Pruebas Selectivas) / Tarifas (la 
correspondiente a este proceso selectivo).

El pago de las respectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud de participación la 
justificación del abono de la tasa. En ningún caso el pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con 
arreglo a lo establecido en las bases. Una vez realizado el pago de la tasa, no procederá su 
devolución, salvo que las pruebas no se realicen por causa imputable a la administración.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la 
exclusión del aspirante, sin que este vicio sea subsanable.

La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consista la oposición no dará lugar a la devolución de la 
tasa satisfecha.

5.– La solicitud de participación en el presente proceso selectivo, podrá realizarse 
por cualquiera de los siguientes medios:

a) Electrónicamente, a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Burgos 
(https://sede.aytoburgos.es).

b) Presencialmente, en soporte papel, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Burgos o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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6.– Con la firma de la solicitud, el aspirante otorga consentimiento al Ayuntamiento 
de Burgos para la publicación en su tablón, página web, o en cualquier otro espacio 
establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de 
trámite que se deriven del proceso selectivo. Asimismo, la presentación a esta convocatoria 
supone la conformidad del aspirante con la publicación de la calificación en él obtenida.

Ahora bien, los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica 
de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Cuarta.– Sistema Selectivo.

El procedimiento de selección será el de oposición y constará de tres ejercicios de 
carácter obligatorio y eliminatorios y calificables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos, que 
serán desarrollados en este orden:

1. – Prueba de conocimientos tipo test.

2. – Prueba práctica.

3. – Prueba de conocimientos de desarrollo oral.

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo II a estas bases, el 
tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

A estas 100 peguntas se añadirán 10 preguntas adicionales de reserva que serán 
valoradas en el caso de que se anule alguna de las 100 anteriores. Para su desarrollo 
el órgano de selección ampliará el tiempo máximo para la realización de la prueba en el 
mismo porcentaje.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro (4) respuestas 
alternativas siendo una de ellas la correcta de entre las alternativas planteadas.

En la calificación de los cuestionarios cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/4 del valor de la respuesta 
correcta.

El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de empleo público tanto el cuestionario 
de preguntas como la plantilla provisional de respuestas correctas, concediendo a las 
personas interesadas un plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma.
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Examinadas las mismas el tribunal procederá a publicar de nuevo la plantilla, 
considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se hayan visto 
reflejadas en la nueva plantilla, y la de la lista de aspirantes aprobados. Ni la plantilla 
provisional ni la corregida será recurrible de forma independiente a la publicación de la 
lista de los aspirantes aprobados.

El ejercicio será efectuado y corregido salvaguardando la identidad de los aspirantes, 
quedando anulados aquellos ejercicios en los que se aprecien marcas o signos de 
identificación.

Segundo Ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en un tiempo máximo de 
tres horas, de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, que versará/n 
sobre el contenido del temario que figura en la parte específica. Este supuesto podrá 
consistir en redactar una memoria crítica, comentario o informe sobre un proyecto, plan 
de actuación, etc…

La normativa aplicable a la resolución del ejercicio será la vigente al tiempo de 
realización del mismo. Las personas aspirantes solo podrán llevar consigo para la 
realización de este ejercicio el material que, relacionado de forma pormenorizada, el 
tribunal comunicará oportunamente.

El tribunal podrá acordar que este ejercicio sea leído en sesión pública, en cuyo caso 
los aspirantes serán advertidos de ello antes de comenzar la realización del ejercicio.

Para valorar este ejercicio, el tribunal de selección atendiendo a los casos prácticos 
que se hubieran planteado para su resolución por las personas aspirantes, podrá tener 
en consideración alguno o varios de los siguientes criterios:

– La corrección e idoneidad de la solución propuesta.

– La corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta.

– La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.

– La claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso 
práctico.

– Cualquier otro criterio que relacionado con el contenido del ejercicio establezca 
el tribunal de selección y comunique previamente a las personas aspirantes, a 
través de la ficha descriptiva.

Una vez el tribunal de selección establezca los criterios a valorar en cada caso 
concreto, deberá indicar que porcentaje de puntuación asignará a cada uno de esos 
criterios que servirán para calificar este segundo ejercicio.

Con carácter supletorio a todo lo anterior, si el tribunal de selección no determinara 
el porcentaje a aplicar a cada criterio de valoración, se valorará tal y como sigue: la 
corrección e idoneidad de la solución propuesta (55%), la corrección en la aplicación, 
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interpretación y argumentación (15%), la capacidad de juicio, razonamiento, análisis y 
síntesis (15%) y finalmente, la claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la 
persona aspirante (15%).

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente durante un tiempo máximo de 
sesenta minutos (60) cinco temas del temario contenido en el anexo II con arreglo a las 
siguientes reglas:

– De parte general, el aspirante extraerá al azar dos temas, de los cuales descartará 
uno y expondrá el otro tema.

– De la parte específica, el aspirante extraerá al azar cinco temas, de los cuales 
descartará uno y expondrá los otros cuatro temas.

Para valorar este ejercicio, el tribunal de selección podrá tener en consideración 
alguno o varios de los siguientes criterios:

– El conocimiento de los temas expuestos.

– El orden y estructura en la exposición.

– La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.

– La claridad, sencillez y fluidez en la forma de expresarse la persona aspirante.

Una vez el tribunal de selección establezca los criterios a valorar en cada caso 
concreto, deberá indicar que porcentaje de puntuación asignará a cada uno de esos 
criterios que servirán para calificar este segundo ejercicio.

Con carácter supletorio a todo lo anterior, si el tribunal de selección no determinara 
el porcentaje a aplicar a cada criterio de valoración, se valorará tal y como sigue: 
conocimiento de los temas expuestos (55%), orden y estructura en la exposición (15%), 
capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis (15%) y, finalmente, la claridad, 
sencillez y fluidez en la forma de expresarse la persona aspirante (15%).

Si durante la exposición de los Temas el tribunal aprecia deficiencia notoria en los 
criterios a valorar, invitará a la persona candidata a que desista de continuar y procederá 
a calificar el ejercicio como «retirada/o» y «eliminada/o».

Las personas aspirantes dispondrán de diez minutos para la preparación de 
este ejercicio, sin que puedan consultar ninguna clase de texto o apuntes. Durante la 
exposición podrán utilizar el guion que, en su caso, hayan realizado durante el referido 
tiempo de preparación.

Una vez concluida la exposición, el tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre 
materias relacionadas con los temas expuestos y solicitar explicaciones complementarias, 
por un periodo máximo de diez minutos.
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Las sesiones de este ejercicio, incluyendo el diálogo que puede abrirse con el 
aspirante, terminada la exposición de los temas, serán públicas y serán grabadas en 
audio. El aspirante deberá identificarse con nombre y documento nacional de identidad 
al comienzo de la grabación.

Quinta.– Calificación.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.

El primer ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos. Se calificará 
según los criterios expuestos en la base 4.

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados con un máximo de diez puntos 
cada uno, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez. Las calificaciones 
se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del tribunal 
y dividiendo el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente la calificación 
definitiva. En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros del tribunal, 
en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se 
eliminará la nota más baja y más alta; computándose el resto de puntuaciones, aunque 
se siga dando la misma circunstancia.

En el segundo (prueba práctica), en el caso de que el tribunal propusiera varios 
supuestos, se deberá indicar en el enunciado de la prueba el valor que se asigna a cada 
uno de los mismos, hasta alcanzar el total de diez puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los tres ejercicios.

Sexta.– Adjudicación de destinos.

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las previsiones 
contenidas en la Base Decimotercera de las Bases generales por las que se regirán 
los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Burgos para la selección de 
personal funcionario de carrera, aprobadas por Resolución de la Concejala Delegada de 
Personal 25 de junio de 2024, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
n.º 147 de fecha 1 de agosto de 2024 y en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 161 de 
fecha 20 de agosto de 2024.

Séptima.– Bolsa de trabajo.

Las personas aspirantes que, habiendo superado, al menos, uno de los ejercicios de 
que conste el proceso selectivo, no hayan superado las pruebas selectivas, se integrarán, 
ordenadas en función del mayor número de ejercicios superados y de puntuación obtenida 
en cada uno de ellos, en las bolsas de trabajo utilizadas para la prestación de servicios 
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temporal en el Ayuntamiento de Burgos, salvo que hayan hecho constar en su solicitud su 
negativa a formar parte de la misma, ajustándose su funcionamiento a lo establecido en 
las Bases reguladoras de la gestión de las bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Burgos.

Octava.– Recursos.

Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos meses 
recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Burgos a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de 
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa) o potestativamente y con carácter previo recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el órgano que haya dictado el acto objeto de 
recurso, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo esto, sin perjuicio de otros recursos de los cuales los interesados quieran 
valerse para la defensa de su derecho o interés.
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A NE X O  II

TEMARIO

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
Principios y valores. La reforma constitucional en España. Características esenciales, 
condiciones y procedimientos.

Tema 2. Derechos y libertades en la Constitución Española. Derechos fundamentales 
y libertades públicas. El sistema de protección de los derechos constitucionales.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación 
y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas: Estructura y competencias. Distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Las Entidades Locales.

Tema 7. La Comunidad de Castilla y León. Proceso de constitución de la Comunidad 
Autónoma. El Estatuto de Autonomía: elaboración, modificaciones y reforma. Estructura 
y contenido básico.

Tema 8. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la 
Unión Europea.

Tema 9. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. 
Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: Decretos-leyes y Decretos legislativos. 
Los Tratados Internacionales. El reglamento. Concepto y naturaleza. Otras fuentes del 
Derecho Administrativo.

Tema 10. El acto administrativo: Concepto. Elementos del acto administrativo. 
Clasificación de los actos administrativos. La eficacia del acto administrativo: principios 
generales. Ejecutividad del acto administrativo. Ejecutoriedad y procedimientos de 
ejecución. La teoría de la vía de hecho.

Tema 11. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
notificación electrónica. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora 
y retroactividad de la eficacia.

Tema 12. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión 
de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación 
de errores materiales o de hecho.
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Tema 13. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y 
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados. Clases de interesados 
en el procedimiento. Derechos de las personas y los interesados.

Tema 14. Las fases del procedimiento. Iniciación: presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones; los registros administrativos; términos y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Terminación del procedimiento.

Tema 15. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos.

Tema 16. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 18. Funcionamiento electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público. Sistemas de identificación y firma 
electrónica. La Administración electrónica.

Tema 19. Los contratos del Sector Público I: Tipos contractuales y régimen jurídico. 
Elementos de los contratos administrativos. La preparación de los contratos: el expediente 
de contratación.

Tema 20. Los contratos del Sector Público II: Procedimientos de adjudicación. 
Criterios de adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos.

Tema 21. El principio de igualdad. La igualdad formal: valor, significado y ámbito del 
principio. La igualdad sustancial: contenido y valor del artículo 9.2 de la Constitución. La 
igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Políticas sociales dirigidas a 
la atención de personas con discapacidad y/o dependientes. La Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: objeto 
y principios rectores; referencia a las medidas de sensibilización, prevención y detección.

Tema 22. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. 
Obligaciones. Régimen sancionador. El Delegado de Protección de Datos en las 
Administraciones Públicas. La Agencia Española de protección de datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos.

Tema 23. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Capítulo I: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y 
obligaciones. Capítulo V: consulta y participación de los trabajadores.

Tema 24. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas y 
Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.
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Tema 25. Organización del municipio de régimen común: órganos necesarios y 
complementarios del Ayuntamiento, las competencias del municipio. Especialidades del 
régimen orgánico funcional en los municipios de gran población, en concreto organización 
política y administrativa del Ayuntamiento de Burgos: el Pleno y sus comisiones, el 
Alcalde, los Tenientes de alcalde y la Junta de Gobierno Local. La Secretaría General. La 
Intervención General. La Tesorería- Órgano de Gestión Tributaria. El Tribunal Económico 
Administrativo. La Asesoría Jurídica.

Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales(I): clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de planificación y de organización de los recursos humanos. La Oferta 
de Empleo Público y las relaciones de puestos de trabajo. El acceso al empleo público 
en la Administración Local: requisitos y sistemas selectivos. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo.

Tema 27. El personal al servicio de las Entidades Locales(II): Las situaciones 
administrativas. Los derechos y deberes de los funcionarios locales. Derechos 
individuales. Carrera administrativa. Retribuciones. La evaluación del desempeño. El 
régimen disciplinario. El régimen de incompatibilidades.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.– Gestión y administración de bibliotecas (I): recursos humanos. Liderazgo. 
Trabajo en grupo.

Tema 2.– Gestión y administración de bibliotecas (II): Gestión de conflictos. 
Evaluación del rendimiento. Formación permanente de los bibliotecarios.

Tema 3.– Gestión y administración de bibliotecas: gestión presupuestaria y financiera. 
Instrumentos de gestión. Planificación estratégica.

Tema 4.– Estadísticas de bibliotecas: recopilación y uso. Normativa nacional e 
internacional.

Tema 5.– Modelos de evaluación, certificación y acreditación de la gestión y los 
servicios bibliotecarios. Gestión de calidad en bibliotecas y normas ISO relacionadas. Las 
cartas de servicios.

Tema 6.– Gestión de la atención al usuario en la biblioteca: planificación, desarrollo 
y evaluación. Tratamiento de sugerencias, quejas y desideratas.

Tema 7.– Estudios de usuarios y necesidades de información.

Tema 8.– Construcción, equipamiento y usos de espacios bibliotecarios. Gestión de 
espacios y nuevas tendencias. Accesibilidad.

Tema 9.– Criterios para la constitución, el mantenimiento y el expurgo de la colección. 
Depósito legal. Gestión de donaciones y legados. Desarrollo de colecciones con recursos 
electrónicos. Licencias y otros modelos de comercialización de publicaciones y contenidos 
digitales.

Tema 10.– Gestión de la colección: almacenamiento y organización de las colecciones. 
Conservación preventiva y criterios para la restauración de fondos bibliográficos y 
documentales.
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Tema 11.– La catalogación: principios y reglas de catalogación: ISBD, Reglas de 
Catalogación españolas, RDA.

Tema 12.– El formato MARC21 de registros bibliográficos, de autoridad y de fondos.

Tema 13.– El control de autoridades. Concepto, objetivos, normativa, tendencias 
internacionales, principales proyectos. FRAD, FRSAD, VIAF y SKOS.

Tema 14.– La clasificación bibliográfica. Principales sistemas. La CDU.

Tema 15.– Los servicios presenciales y virtuales de la biblioteca. Los servicios 
bibliotecarios móviles.

Tema 16.– Los servicios de extensión bibliotecaria y cultural. El fomento de la lectura. 
La gestión cultural.

Tema 17.– La Propiedad Intelectual y su incidencia en la gestión de las bibliotecas: 
límites de los derechos de autor, el dominio público. La remuneración de autores por 
préstamos en bibliotecas.

Tema 18.– La difusión de la biblioteca: herramientas y canales. Web y redes sociales. 
Planes de comunicación. Curación de contenidos. Reputación digital.

Tema 19.– Formación de Usuarios y Alfabetización Mediática Informacional en las 
bibliotecas públicas.

Tema 20.– Las bibliotecas nacionales: conceptos, funciones y servicios. La Biblioteca 
Nacional de España.

Tema 21.– Las bibliotecas regionales: conceptos, funciones y servicios. La Biblioteca 
de Castilla y León. El Sistema de Bibliotecas de Castilla y León.

Tema 22.– Las bibliotecas públicas. Gestión y titularidades. Funciones y servicios. 
Situación en España.

Tema 23.– Los servicios bibliotecarios móviles. Situación en España y en Castilla y 
León.

Tema 24.– Sección Local en las bibliotecas públicas: concepto y organización.

Tema 25.– El Ayuntamiento de Burgos en el ámbito de la cultura. La Gerencia 
Municipal de Cultura y Turismo: organización administrativa, competencias y recursos.

Tema 26.– Las bibliotecas de titularidad municipal de la ciudad de Burgos: 
instalaciones, colecciones, servicios. Normativa, instrumentos propios y protocolos.

Tema 27.– Función y responsabilidad social de la biblioteca pública.

Tema 28.– La cooperación bibliotecaria internacional: organizaciones y proyectos. 
IFLA: programas estratégicos y actividades. La cooperación bibliotecaria en España: 
organismos, programas y proyectos. RABEL.
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Tema 29.– Los profesionales de las bibliotecas. Perfiles y competencias profesionales. 
Ética y deontología. Desarrollo profesional: formación y asociaciones profesionales.

Tema 30.– Apertura de la información y de las publicaciones. Reutilización de la 
información pública. Licencias Creative Commons.

Tema 31.– Legislación bibliotecaria española. Ley 10/2007, de 22 de junio, de la 
lectura, del libro y las bibliotecas. Ley 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas de 
Castilla y León y principal normativa que la desarrolla.

Tema 32.– Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. La Estrategia 
de Desarrollo Sostenible 2030 y las materias relacionadas con la cultura, el libro y las 
bibliotecas.

Tema 33.– Definición y objetivos de la bibliografía. Teoría y técnica. Evolución 
histórica de la bibliografía. Bibliografías nacionales.

Tema 34.– Fuentes de información sobre Castilla y León.

Tema 35.– La normalización de la identificación bibliográfica y documental. El ISBN, 
el ISSN y otros sistemas internacionales. Identificadores permanentes en Internet: 
Sistema DOI y Handle.

Tema 36.– Bibliografías y fuentes de información para la identificación y localización 
de manuscritos, incunables e impresos antiguos y raros. El Catálogo Colectivo de 
Patrimonio Bibliográfico y otros catálogos de fondo antiguo.

Tema 37.– Bibliografías y fuentes de información de materiales especiales: grabados, 
dibujos, mapas, partituras y audiovisuales.

Tema 38.– El libro infantil y juvenil. Fuentes para su recuperación.

Tema 39.– Recursos de información en publicaciones periódicas, publicaciones 
oficiales y literatura gris.

Tema 40.– Fuentes y recursos de información en Ciencias Sociales y Jurídicas, Arte 
y Humanidades y en Ciencia y Tecnología.

Tema 41.– Fuentes y recursos de información en Ciencia y Tecnología.

Tema 42.– Impacto de las tecnologías de la información en la bibliografía. 
Normalización de citas bibliográficas. Gestores bibliográficos.

Tema 43.– Análisis documental de contenido: indización y resumen.

Tema 44.– Lenguajes documentales. Los tesauros: normas, creación y mantenimiento.

Tema 45.– La investigación en biblioteconomía y documentación en España. 
Tendencias.

Tema 46.– Bibliometría: concepto y aplicaciones de los estudios bibliométricos.

Tema 47.– Big data. El análisis de los datos masivos.
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Tema 48.– Tendencias y perspectivas de las tecnologías de la información y su 
aplicación a los procesos bibliotecarios. La Inteligencia Artificial en la biblioteca.

Tema 49.– Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Las plataformas de 
servicios bibliotecarios (PSB). Nuevos modelos y tendencias. Absys y su ecosistema.

Tema 50.– Gestión de catálogos. La catalogación cooperativa y la catalogación 
centralizada. Los catálogos colectivos en España. El Catálogo Colectivo de la Red de 
Bibliotecas de Castilla y León.

Tema 51.– OPAC, herramientas de descubrimiento, portales bibliotecarios e 
integración de los recursos electrónicos.

Tema 52.– Protocolos y lenguajes de búsqueda e intercambio de la información: 
Z3950, SRU/SRW, OpenUrl, OAI-PMH.

Tema 53.– Metadatos: concepto, objetivos y tipos. Principales modelos de metadatos 
aplicados a las bibliotecas. La Dublin Core Metadata Initiative y los estándares de la 
Biblioteca del Congreso y Europeana.

Tema 54.– La preservación digital. Metadatos orientados: METS y PREMIS.

Tema 55.– Metabuscadores y gestores de enlaces. Recolectores OAI-PMH. Hispana 
y Europeana.

Tema 56.– Técnicas de digitalización de documentos. Directrices nacionales e 
internacionales. Creación y gestión de proyectos de digitalización.

Tema 57.– Lenguajes de marcado y su aplicación a bibliotecas.

Tema 58.– Gestión de los recursos electrónicos. Repositorios institucionales.

Tema 59.– Principios de diseño y usabilidad de sitios web bibliotecarios. Accesibilidad. 
Recomendaciones internacionales.

Tema 60.– Diseño, desarrollo, mantenimiento y explotación de bases de datos. 
Aspectos técnicos y legales.

Tema 61.– Web semántica y datos enlazados. Vocabularios y ontologías de uso en 
bibliotecas. BIBFRAME.

Tema 62.– Preservación digital de contenidos en bibliotecas. Técnicas y 
metodologías. Archivo de la web, bibliotecas digitales y repositorios: proyectos españoles 
e internacionales. La Biblioteca Digital de Castilla y León.

Tema 63.– El libro y las bibliotecas en la Antigüedad.

Tema 64.– El libro y las bibliotecas en la Edad Media.

Tema 65.– Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.

Tema 66.– El libro y las bibliotecas del siglo XVI.
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Tema 67.– El libro y las bibliotecas del siglo XVII .

Tema 68.– El libro y las bibliotecas del siglo XVIII.

Tema 69.– El libro y las bibliotecas del siglo XIX.

Tema 70.– El libro y las bibliotecas del siglo XX.

Tema 71.– Bibliotecas burgalesas. Historia y fondos.

Tema 72.– Bibliografía de la ciudad de Burgos.

Tema 73.– La industria del libro y la edición en la actualidad. La edición electrónica: 
libros electrónicos, dispositivos de lectura, plataformas y servicios. Las licencias digitales. 
Gestión de derechos digitales. DRM.

Tema 74.– Historia de las publicaciones periódicas. Las publicaciones periódicas en 
la actualidad. Ediciones impresas y digitales.

Tema 75.– El patrimonio bibliográfico español. Panorama histórico. Normativa legal: 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y Ley 12/2002 de 11 de julio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Medidas de preservación, fomento y difusión.

Tema 76.– Hábitos lectores en España en la actualidad. Lectura recreativa. Promoción 
de la lectura. Plan de Fomento de la Lectura 2021-2024. Plan de Lectura de Castilla 
y León.

Burgos, 27 de agosto de 2024.

La Concejala Delegada de Personal,
Fdo.: Yolanda Barriuso Munguía
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